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SANTIAGO, 1 1 AGO 2008 

HOY SE DECRETO LO QUE SIGUE: 
-. 

N". . l f t  1 -VISTO: lo solicitado por el 
// Servicio Agrícola y Ganadero, mediante 

oficio Ord. No 08963, de 1 de agosto de 2008; lo manifestado por 
la Directora Nacional del Servido Civil, a travbs del oficio Ord. No 
667, de 23 de julio de 2008; el artículo 32, N" 6,. y 35 de la 
Constitución Política de la República; el DFL. No 294, #de 1960, 
Orgánico del Ministerio de Agricultura; la Ley N" 18.755, 
Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero; el DFL. N" 29, de 
2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el 'texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la ley N" 18.834, sobre Estatuto 
Administrativo; el DFL N" 1119.653, que fije el texta w d i d o ,  
coordinado y sistematizado de la ley N" 18.575,"'Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la: ~dministración del 
Estado; el Decreto No 1825, de 1998, del M'iiiteri~~i ,Inferior, 
que contiene el Reglamento de Calificaciones del ~e&hal gfecto 
al Estatuto Administrativo; el Decreto No- .191, de 2002, y las 
modificaciones que le fueron introducidas por el ~ecreto No 46, 
de 2004, ambos del Ministerio ,de AgricuUa, que contiene el 
Reglamento Especial de Calificaciones pareb-/eb.~ppsmal del 
Servicio Agrícola y Ganadero, y la Resolución W 52Oide1996, y 
sus posteriores modificaciones, de la Contfaloria Generar de la 
República. 

C O N S I D E R A N D O :  

Que de conformidad a lo establecido en 
el inciso séptimo del artículo 35 del Estatuto Administrativo, los 
reglamentos especiales propios de cada institución podrán 
establecer normas distintas respecto de la existencia y número 
de juntas calificadoras, teniendo en consideraci6n el número de 
funcionarios a calificar y10 su distribución geográfica. 

de la República 



Que se ha estimado conveniente adecuar el 
Reglamento Especial de Calificaciones para el personal del Servicio Agrícola y 
Ganadero, a la circunstancia de haberse creado, a partir de lb dictación de las leyes 
20.174 y 20.175, las nuevas regiones de Los Ríos y de Anca y Pannacota, 
respectivamente. 

. Que, por otra paie, y con el objeto de lograr una 
mejor gesti6n del proceso de la, precalificación institucional, se ha estimado 
conveniente reducir a dos los informes parciales de evaluación de desempeño del 
personal del Servicio Agrícola y Ganadero. 

D E C R E T O :  

ART~CU LO WIM: '"' >: ,: ' lntrodúcense las siguientes modificaciones al decreto 
wpremo No 191, de 2002, del Ministerio de Agricultura, mediante el cual se aprobó 
el Reglamento Especial de Calificaciones para el personal del Servicio Agrícola y 
Ganadero: 

a) Sustitúyese el artículo 7O, par el siguiente: 

"Artículo 7 O :  LOS precalificadores, con el objeto de cumplir con la evaluación 
respectiva conservando la debida garantía de los derechos funcionarios, emitirán 
dos informes parciales sobre el desempetío del personal de su dependencia. El 
primero, cubrirá el periodo comprendido entre el 01 de septiembre y el último día de 
febrero; y el segundo, desde el 01 de marzo al 31 de julio, los que deberán ser 
notificados al funcionario evaluado dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
fecha de termino del período informado y serán incluidos en la respectiva Hoja de 
Vida. En el informe de desempeflo constará la notificación y toma de conocimiento 
por parte del funcionario evaluado, debiendo éste, si lo considera oportuno, dejar 
establecida, en un plazo no mayor'de dos días hhbiles, a contar de la fecha de la 
notificación, las observaciones a la correspondiente evaluación del desempeño. El 
jefe directo notificará la precalificación dentro de lo diez primeros días hábiles del 
mes de septiembre.' 

b) Sustitúyese el artículo gO, por el siguiente: 

"Artículo QO: Para efectuar la evaluación del personal del Servicio, establécense las 
siguientes Juntas Calificadoras: 

1) Junta Calificadora de la Región de Tarapacá. 
2) Junta Calificadora de la Región de Antofagasta. 
3) Junta Calificadora de la Región de Atacama. 
4) Junta Calificadora de la Región de Coquimbo. 
5) Junta Calificadora de la Región de Valparaíso. 
6) Junta Calificadora de la Región del Libertador General Bernardo OWiggins. 
7) Junta Calificadora de la Región del Maule. 
8) Junta Calificadora de la Región del Bío - Bío. 
9) Junta Calificadora de la Región de La Araucania. 
10) Junta Calificadora de la Región de tos Lagos. 
11) Junta Calificadora de la Región de Ays6n del General Carlos IbáAez del Campo. 
12) Junta Calificadora de la Región de Magallanes y Anthrtica Chilena. 
13) Junta Calificadora de la Región Metropolitana. 



14) Junta Calificadora de los Laboratorios y Estaciones Cuarentenarias Agrícola y 
Pecuaria de Lo Aguirre. 

15) Junta Calificadora de la Región de Los Rios. 
, 16) Junta  calificad^^ de la Región de Arica y Parinacota. 

17) Junta. Calificadora Central. 
-. 

Las'Juntas indikdas en los No 1) a 13), calificardn al personal de sus respectivas 
regiones y dependencias; la No 14) al personal que labora en el Departamento de 
Laboratorios y Estaciones Cuarentenarias Agrícola y Pecuaria, la del No 15)' al que 
presta sus servicios en la Dirección Regional de la Región de Los Ríos y en sus 
Oficinas dependientes, la del No 16)' al que presta sus servicios en la Dirección 
Regional de la RWión.de Arica y Parinacota y en sus Oficinas dependientes y la 
N017), al dependiente del Nivel Central y a los integrantes de las Juntas 
CalificadorCis3ndicadas-en los números precedentes. 

Estas Juntas se: regirán, . supletoriiamente, por las normas contenidas en el 
Reglamento .de Calificacibnes del Personal Afecto al Estatuto Administrativo, 
aprobado por decreto supremo No 1 -825, de 1998, del Ministerio del Interior." 
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